
Año LXXVII Martes 18 de Octubre de 1910 Núm. 246

PUNTO DE SUSCRIPCION

1NZARAGOZA 
h U Admlnklr«l<S» del Bouti»

ÜLií de '""-'^Thecer.,

6* Milleaente a- j i.?*.80 franquea-
«geste de dicha imprenta. -

8» peseta» al age * Extranjera, 4».

W Ix» edictos y anuncios obligados al pago 
de inaorción, »6 eéut». de peeet* por línea. 
Mí Laa reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de loe que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.—- n»..,. .
Nf Números sueltos, «5 céallmee de pe.
•eta cada nnn T,n

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA .

^ TE PEPIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

toSde* AfriS* ^"dy-^nles, Canarias
Halamente que los seflores Alcaldes y Secretarios recfc 

t’FIG,Aj-- d6 ^^Jlrán que se fHe un ejemplar en 
costumbrc> donde permanecerá hasta el recibo del 

Secrctarit>9, cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
saintIdad. de conservar los números de este Bo l e t ín , colección*. 

1°a i ?cn,í para su «léuadernución, que deberá verificarse ai final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
pRESinEilciA DEL CONSEJO 0E MINISTROS

¿aM^' D: xm (q. d . k :„ g . ™. ™ , ______ ____ __ _pD1.u l ,
f 0118 7 SS. AA. RR. el 61 Rey (Q- D. g.) se ha servido disponer

Matriz en P <UnaS 6 Infantes D-Jaime y Doña ' ,
te salud tlnúan ain novedad en su importan- I L Q,iedan orohibidos hasta tm^va 

na® de^In^A bonoñeio disfrutan las demás perso- i
6 Augusta Real Familia.

3**!*^—,i_ .  ¿Ggce¿a 16 Octubre 1910.)

-—§ECOIOI£ PRIMERA
Mlf,ISTERI0 DEJj» GOBERNACION

El c . ^AL ORDEN
^¡do á líURONor de Emigración se ha di- 
A^encia de ?”,usterio manifestando la con- 
2° ?8 °1 rieso-í^ nCGr Sab9r á Jos emigrantes espa- 
d l as actnah^ nGecorresu salud al embarcar 
°nte8 de Itni; Clroun8tanoias en buques proce- 

nfpOrGs su vque balizando dichos 
hn6 dura el E8Paña en menos tiempo del 

16den nona ‘O’ 0 de incubación del cólera, 
^rmen colór;lC1I\ Personas que, llevando el 
05Ve8ía Una ^°. ,atente, ocasionen durante la 
n?’1151 también P,( de cólera á bordo, y 

tur 3116 c o^6 prohibirse provisional
° duren dicha» circunstancias,

j los embarques de emigrantes en buques que 
. i vengan de Italia y procedan de puertos sucios, 

, । mierxtras no transcurran los cinco días, á contar 
desde aquel que salieron del puerto italiano.

En vista de lo que antecede, y conformándose 
g.), S. M. la t con el dictamen del Consejo Superior,

Quedan prohibidos hasta nueva orden 
los embarques de emigrantes en buques que 
provengan de puertos sucios de Italia ó de otro 
país infestado, mientras no hayan transcurrido 
cinco días, á contar desde aquel en que salieron 
del puerto infestado.

Los Gobernadores civiles, los Alcaldes, las 
Juntas locales de Emigración, Jos Inspectores 
afectos al mismo servicio y las Autoridades de 
Sanidad marítima, cuidarán especialmente del 
cumplimiento de la anterior disposición.

2.° Los Gobernadores civiles, los Alcaldes 
y las Juntas de Emigración procurarán por 
cuantos medios estén á su alcance darla mayor 
publicidad á esta disposición, y hacer saber á 
los que piensen embarcar cuáles son los puortoi 
infestados, así como el riesgo que corre su 
salud en las circunstancias actuales.

. De Real orden lo digo á V S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1910. 
—Merino.—Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 13 Octubre 1910.)
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SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragosa.------  ¡

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia la certificación, de la que resul
ta: Que el Ayuntamiento es en deber á la Ha
cienda pública la suma de cuatrocientas cuatro 
pesetas setenta y cinco céntimos por consumos, 
segundo trimestre, y 10 por 100 pesas y medidas; 
requiérase al Sr. Alcalde para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe 
de dicho descubierto, apercibiéndole que de no 
verificarlo se procederá al embargo de bienes, 
según lo dispuesto en el artículo 109, apartado 
D de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

En Alarba á 4 de Octubre de 1910.-El Re
caudador, P. Lázaro.—Al Sr. Alcalde de Alarba.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia la certificación, de la que resul
ta: Que el Ayuntamiento es en deber á la Ha
cienda pública la suma de trescientas sesenta y 
seis pesetas cincuenta y seis céntimos por con
sumos, primer trimestre; requiérase al Sr. Al
calde para que en el término de ocho días ingre
se en el Tesoro el importe de dicho descubierto, 
apercibiéndole que de no verificarlo se proce
derá al embargo de bienes, según lo dispuesto 

. en el artículo 109, apartado D de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

En Alarba á L° de Octubre de 1910 —El Re 
caudador, P. Lázaro.—Al Sr. Alcalde de Alarba

Recibida de la Tesorería de Hacienda de- 
esta provincia la certificación, de la que resul
ta: Que el Ayuntamiento es en deber á la Ha
cienda pública la suma de doscientas cuarenta 
y nueve pesetas por consumos, segundo tri
mestre; requiérase al Sr. Alcalde para que en 
el término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
importe de dicho descubierto, apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en el artículo 
109, apartado D de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

En Cabañas á 6 de Octubre de 1910.-El Re
caudador, P. Lázaro.—Al Sr. Alcalde de Ca
bañas.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda 
pública la suma de doscientas veintiuna pesetas 
por consumos, segundo trimestre; requiérase 
al Sr. Alcalde para que en el término de ocho 
días ingrese en el Tesoro él importe de dicho 
descubierto, apercibiéndole que de no verifi
carlo se procederá al embargo de bienes, se
gún lo dispuesto en el artículo 109, apartado 
1) de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.de la Instrucción de 26 de Abril de lyuu. provincia la oernncacion, ae m que -

EnCastejón de Alarba á 27 de Septiembre ' el Ayuntamiento es en deber a la Hacienda
de 1910.—El Recaudador, P. Lázaro.—Al señor 
Alcalde de Oastejón de Alarba.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacien
da pública la suma de quinientas setenta pese
tas por consumos, segundo trimestre; requiéra
se al Sr. Acalde para que en el término de ocho 
días ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto, apercibiéndole que de no verih- 
carlo se procederá al embargo de bienes, según 
lo dispuesto en el artículo 109, apartado D do 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

En Cubel á l.° de Octubre de 1910.—El Re
caudador, P. Lázaro.—Al Sr. Alcalde de Cubel-***

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta. 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacien
da pública la suma de quinientas quince pese
tas ochenta y cuatro céntimos por consumos, 
primer trimestre y 10 por 100 de pesas y medi
das; requiérase al Sr. Alcalde para que en el tér
mino de ocho días ingrese en el Tesoro el im
porte de dicho descubierto, apercibiéndole qu0 
de no verificarlo se procederá al embargo de 
bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

En Moneva á l.° de Octubre de 1910.-^1 
Recaudador, P. Lázaro.—Al Sr. Alcalde de Mo
neva. *** 

i Recibida de la Tesorería de Hacienda d0 
esta provincia la certificación, de la que resul
ta: Que el Ayuntamiento es en deber á la Ha- 

i cienda pública la suma de seiscientas cinco p0' 
setas por consumos, segundo trimestre de 19*^ 
requiérase al Sr. Alcalde para que en el térmm° 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe 
de dicho descubierto, apercibiéndole que de n0 
verificarlo se procederá al embargo de bicn0= 
según lo dispuesto en el artículo 109, aparta
do D de la Instrucción de 26 de Abril de 1909-

En Morata de Jiloca á 25 de Septiembre d0 
1910 —El Recaudador, P. Lázaro.—AI Sr. Alcal
de de Morata de Jiloca.

***

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
; provincia la certificación, de la que resulta: Q00 
' el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda pñ' 
, blica la suma de doscientas diez pesetas cua* 
' renta y cuatro céntimos por consumos; requi0^ 
: rase al Sr. Alcalde para que en el término < 
' ocho días ingrese en el Tesoro el importe 0 

dicho descubierto, apercibiéndole que de 0 
verificarlo se procederá al embargo de bien0, 
según lo dispuesto en el artículo 109,
do D de la Instrucción de 26 de Abril de 19u • 

: En Samper del Salz á l.° de Octubre de 19^ 
—El Recaudador, Pascual Lázaro.—Sr. Alcaio 
de Samper del Salz.1 ***

’ Recibida de la Tesorería de Hacienda de 
provincia la certificación, de la que resulta: Q,
UL XTJ U U LC1A11LVU W VO VLi vawv/x m 

blica la suma de quinientas noventa y dos 
setas setenta y ocho céntimos, primer trimesti’ * 
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requiér^seal Sr. Alcalde para que en el tórmino 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe de 
dicho descubierto, apercibiéndole que de no 
verificarlo so procederá al embargo de bienes, 
según lo dispuesto en el artículo 109, apartado 

de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.
En Tosos á L° de Octubre de 1910.—El Re

caudador, P. Lázaro.—Sr. Alcalde de Tosos.

SECCION QU1NTA
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

PRIMERA ENSEÑANZA

CONCURSO ÚNICO DE OCTUBRE DE 1910
A los efectos del articu o 12 del Real decreto de 15 de 

Abril último, este Rectorado ha acordado publicar en la 
viacela de Madrid, las vacantes de las Escuelas públicas que 
^Orre8poude su provisión en propiedad, y cuyas vacantes 

remitidas por las respectivas Juntas provinciales

TURNO DE ENTRADA
Provincia de Huesca.

hscuela de niñas.— Acumuer, con 50u pesetas de sueldo y 
88 atribuciones legales.

escuelas de ambos sesos, que han de proveerse en Maestro.— 
«leso de Huesca, con 55l> pesetas de sueldo y las reuibucio- 

lfga.es.
, te; ules, Castigaleu, Serveto, Centenero, Neril, Aseara 
I hresué con 5UÜ pesetas de sueldo y las retribuciones le- 
gides.

i'-scuelas de ambos sesos que han de proveerse en Maestra.— 
'taso, Areusa, Pilzau, Aíro, Huesa, Sopeiúu, Matiueru y 

p0rreceliola, Fragiuni y Liistiesas, Villaíangua, buelves y 
usado, cun 5uu pesetas de sueldo y retribuciones legales.

Provincia de Soria.
escuelas de ambos sesos, que han de proveerse en Maestro.— 

^‘tdajanu, Cúbalos, Lumias, Miflhpa, Miño de Medina, To- 
“‘tooro, Úrex de Medina, Vaideprado, Valdealvin, Vizmu- 
08 y Zayas de Buscones, con 5b0 pesetas de sueldo y las 

atribuciones legales.
Ausi(iria de niños.—Berlntiga, con 500 pesetas de sueldo.
escuelas de ambos sesos, qne han. de proveerse en Maestra.— 

' Ul5uttgelme8, Peuro y 'lurrearevuio, con 500 pesetas de 
8Ueldoy las retribuciones legales.

Provincia de Teruel.
''-scueías de niños.—Pcft isroyas, Mouteagudo y Corbalan, 

°d 5uu pesetas de sueldo y las retí ¡buciones legales.
Kícuela de ambos sesos, que ha de proveerse eu Maestro.— 

Hrhis de Martin, con 5UU pesetas de sueldo y las retribu* 
Clones legales.
„ Escuelas de ambos sesos que han de proveerse en Maestra.— 

oiiauod, Nueiosy Funfiia, c n UUV pesetas de sueldo y las 
otribuciones legales.

Provincia de Logroño.
hscuela de ambos sesos, que ha de proveerse en Maestra — 

‘ludtemedibno, Aldea de hievu, con buu pesetas de sueldo y 
88 retribuciones legales.

Provincia de Zaragoza.
Escuela de ambos sexos que ha de proveerse en Maestro.— 
timbro, Purujusa y Ciares, con 5d U pesetas de sueldo y las 

embuciónos legales.
Escuela de ambos sexos, que ha de proveerse en Maestra.— 

Cuu bUU pesetas u b sueldo y las retribuciones le-

Provincia de Navarra.
Escuelas de niños. — 1 tuigoyen, con 4u0 pesetas do suel- 

0 y las i atribuciones legales.
Aberin, con 350 pesetas de sueldo y las retribuciones le

ga les.
AusiUarta de niños. — Valtierra, con 500 pesetas de 

SUoluo.
^scuelas de ambos sexos que han de proveerse en Maestro.— 

niuudoz, Lizarraga y Uchovi, con 500 pesetas de sueldo 
3 "“‘eiubuciones legales

riaiuqui y Espronceda, con 450 pesetas de sueldo y las 
atribuciones legales.

Añezcar y Gorriti, con 400 pesetas de sueldo y las retri
buciones legales.

ízaizu, Azparren, Igal, Esaín, Maquirriain, con 300 pese
tas de sueldo y las retribuciones legales.

Escuelas de ambos sexos que han de proveerse en Maestra.- 
Vidangoz, con 550 pesetas de sueldo y las retribuciones le* 
gales. . ‘

Echevarri, con 450 pesetas de sueldo y las retribuciones 
legales.

Vitoria, con 350 pesetas de sueldo y las retribuciones le
gales.
' Benegorri, Guetadar, Izurzu, Zulueta, Artáiz, Eulz y La- 

rrión, con 300 pesetas de sueldo y las retribuciones legales.
Auxiliarla de niñas.—Villafranca, con 500 pesetas de suel

do y las retribuciones legales.
Notas —Los expedientes solicitando tomar parte en este 

concurso se compondrán de instancia, escrita del propio 
puño, y letra del aspirante, dirigida al Excmo. Sr. Rector, 
dentro del plazo de quince dias, contados desde el siguiente 
al de su publicación en la Gacela de Madrid, hoja de servi
cios y cubierta.

La hoja deberá estar cerrada el día l.° del actual y certifi
cada dentro del plazo comprendido entre dicho día l.° y úl
timo de la convocatoria.

En la cubierta se hará constar el sueldo de las plazas 
solicitadas, nombre del aspirante, suma de tiempos que 
determinan la preferencia y relación de las vacantes enu
meradas por el mismo orden de preferencia en que se de
sean.

Cuando el aspirante no tenga prestados servicios de 
n inguna clase en Escuelas públicas, la hoja de servicios se
rá bustituida por un certificado de capacidad, estudios y 
méritos.

Para ser admitido al concurso de entrada es menester 
ser español, haber cumplido veintiún años de edad, po
seer el titulo de Maestro ó Maestra elemental ó certifica
do de haber pagado los derechos correspondientes al mismo, 
no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos y no 
haber desempeñado Escuela pública en propiedad.

TURNO DE TRASLADO
Provincia de Huesca.

Escuelas de niños. — Perarrúa y Esplús, con 625 pesetas 
de sueldo y las retribuciones legales.

Montanuy, con 500 pesetas de sueldo y las retribuciones 
legales.

Escuelas de niñas.—Calasnnz y Sangarrén, con 625 pese
tas de sueldo y las retribuciones legales. (Hasta el 31 de Di
ciembre próximo disfrutará la maestra de Sangarrén el 
sueldo de 500 pesetas.)

Escuelas de ambos sexos, que han de proveerse en Maestro.— 
' Escuer, Calvera, La Perdiguera, y Gésera, con 500 pesetas 
j de sueldo y las retribuciones legales.

Urdués, con 525 pesetas de sueldo y las retribucicnes le
gales.

• Escuelas de ambos sexos que han de proveerse en’Maestra.— 
Valle de Bardagi, (de temperada), Béseos de Garcipollera,
Sun Esteban del Malí, Estaña, Lecmn, Bernnuy, Secorun

’ y Leguaria, (ríe temporada), Orúsy Sobas, (de temporada), 
i Alfantega y Caetilsabas, con 500 pesetas de sueldo y las 
; retribuciones legales.

Provincia de Logroño.
Escuela de niñasi-jacastro, con 625 pesetas de sueldo 

¡ y las retribuciones legales.
, A uxitiarla de párvulos.—Calahorra, con 625 pesetas de 

sueldo.
; Escuelas de ambos sexos que han\de proveerse en Maestra — 
' Bergasillns y Ochanduri, con 500 pesetas de sueldo y las re
I tribuciones legales.
I provincia de Soria.

Escuela de niños-—Yanguas, con 625 pesetas de sueldo y 
las retribuciouen legales.

Escuelas completas de ambos sexos que han de proveerse en 
Maestro.—Almazul y Berntón, con 625 pesetas de sueldo y 
las rettibuciones legales.

Escuelas de ambos sexos que han de proveerse en Maestro. 
i - Dé vanos, con 550 pesetas de sueldo y las retribuciones 
' legales. ,
i Fuentepinilla, Hinojos» del vampo, Liceras, Plnilla del 

Olmo y Pozuelo, con 500 pesetas de sueldo y las retribucio
nes legales.

' Piquera, con 550 p. de sueldo y las retribuciones legales.
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Ocenilla, Radona, Soliedra, Santervás de la Sierra y Val- 
derrodilla, con 500 pesetas de sueldo y las retribuciones le
gales.

Recuelas de ambos sexos que han de proveerse en Maestra, i 
—Acrijos, Armejún y Nnvalcaballo, con 500 pesetas de 
sueldo y les retribuciones legales.

Provincia de Teruel
Escuelas de niños.—Bueña, Los Villanuevaa y Villalba 

Baja, cun 500 pesetas desueldo y las retribuciones legales.
Jabaloyas y Alobrus, con 625 pesetas de sueldo y las re

tribuciones legales.
Escuelas de niñas.—Pancrudo, con 500 pesetas de sueldo 

y las retribuciones legales
Huesa del Coniúu y Pitarque, con 625 pesetas de sueldo 

y retribuciones legales.
Escuelas mixtas gne han de proveerse en Maestra.—Rubia

les. cou 500 pesetas desueldo y las retribuciones legales
Torre de Arcas, con 600 pesetas de sueldo y las retribu

ciones legales.
Calomarde, con 500 pesetas de sueldo y las retribuciones 

legales. ”
Provincia de Zaragoza.

Escuelas de niños.—El Frago, con 625 pesetas de sueldo y 
las retribuciones legales, Mamar, con 550 pesetas desueldo 
y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas —Brijuesca y Bureta, con 625 pesetas 
de sueldo y las retribuciones legales.

Escuelas de ambos sexos que han de proveerse en Maestra. 
—Ba¡conchan y Jaulin, con 500 pesetas de sueldo y las re
tribuciones legales.

Longas, cou 550 pesetas de sueldo y las retribuciones le
gales.

Provincia de Navarra.
Escuelas de niños.—Ecbauri, Olagüe, Roncal, y Hunrte* 

Ar«quH, con 625 pesetas de sueldo y las retribuciones le* 
gales.

Garraldn, con 500 pesetas de sueldo y las retribuciones 
legales.

Auxiliarla de niños. — Mendavia, con 500 pesetas de 
sueldo.

Escuelas de niñas.—Berbinzana, Urroz v Auza, con 625 
peset- s de sueldo y las retribuciones legales.

Lezaún, con 500 pesetas de sueldo y las retribuciones le- : 
gales ,

Larrasoaña, con 350 pesetas de sueldo y las retribucio- l 
nes legales.

Auxiliaría de niñas. — Mendavia, con 500 pesetas de 
sueldo.

Escuelas de ambos sexos que han de proveerse en Maestro.— 
Neins, con 450 pesetas de sueldo y las retribuciones lega
les.

Eraul, Artaza. El Busto y Arboniés, con 400 pesetas de 
sueldo y las retribuciones legales.

Ecay Zuazu Ariscion, y Becnza, con 350 pesetas de 
sueldo y las retribuciones legales.

Ardaiz, Linzoacis y Barrisdano, con 300 pesetas de sueL ¡ 
do y las retribuciones legales.

Escuelas de ambos sexos que han de proveerse en Maestra. . 
—Otauo, con 450 pesetas de sueldo y las retribuciones le- i 
gales. . !

Salinas, Murillo ó Induraín, con 400 pesetas de sueldo y 
las retribuciones legales.

Elorz, con 350 pesetas de sueldo y las retribuciones le- ; 
gales.

Notas —Los expedientes solicitando tomar parte en este 
concurso se compondrán de instancia escrita del propio 
puño y letra del aspirante, dirigida al Excmo. Sr. Rector, 
dentro del plazo de quince días, contados desde el siguu li
te al de su publicación en la Gaceta de Madrid^ hoja de ser
vicios y cubierta.

La hoja deberá estar cerrada el día l.° del actual, y cer- | 
tifleada dentro del plazo comprendido entre dicho día i 
l.°y el último de la convocatoria.

En la cubierta se hará constar el concurso á que se re- 
6ere el expediente, sueldo de las plazas solicitadas, nom
bre del aspirante, suma de tiempos que determinan' la pre
ferencia y relación de las vacantes, enumeradas por el mis
mo orden de preferencia en que se deseen.

Podran tomar parte en este concurso todos los Maestros 
y Auxiliares que desempeñen ó hayan desempeñado plaza •

de sueldo igual ó mayor que el de la vacante solicitada, 
siempre que sea del mism< grado.

También podran acudir al concurso de trasladólos Maes
tros rehabilitados; los que, teniendo más de cinco años de 
servicios, hayan dejado la enseñanza por enfermos, después 
de usar los dos periodos de observación, si acreditan con 
certificación de tres méd eos que han recuperado comple
tamente la aptitud física, y los Maestros varones que de
sempeñan Escuelas de párvulos, los cuales podrán solicitar 
Escuelas elementales de niños, si tienen por lo menú» el tí
tulo de Maestro elemental.

TURNO DE ASCENSO
Provincia de Huesca.

Escuelas de niños.—Lnluenga y Oseo de Cinca, con 625 
pesetas de sueldo y las retribuciones legales.

Escuela de niñas. — Perarrúa, con 625 pesetas de sueldo 
y las retribuciones legales.

Provincia de Logroño.
Escuela de niñas —San Millan de la Cogolla, con 625 pe

setas de sueldo y las retribuciones legales.
Provincia de Soria.

Escuela de niños.—I mecha con 625 pesetas de sueldo J 
las retribuciones legales.

Escuela mixta que ha de proveerse en Maestra. — Mon- 
tejo de Liceras, con 625 pesetas de sueldo y las retribucio
nes legales.

Provincia de Teruel,
Escuelas de niños.—Mirambel, Cañada de Benatandaz, J 

Torrelacarcel, cou 625 pesetas de sueldo y las retribuciones 
legales.

Escuelas de niñas.—Palomar y Bronchales, con 625 pese
tas de sueldo y las retribuciones legales.

Provincia de Zaragoza.
Escuela de niños.—Pinsequo, con 625 pesetas de sueldo y 

las retribuciones legales.
Escuelas de niñas.— Bórdnlba y Rueda de Jalón, con 625 

pesetas de sueldo y las retribuciones legales.
Escuelas de ambos sexos, que han de proveerse en Maestra. 

—Murero, con 625 pesetas de sueldo y las retribuciones lo* 
gales.

Provincia de Navarra.
Escuela de niños.—Yauci, Santacara y Aguilar, con 625 

pesetas de sm ldo y las retribuciones legales
Auxiliarías de niños.—Cascante y Corella, con 625 pese

tas de sueldo.
Escuelas de niñas — Burgui. Usíaroz y Roncal, con 625 

pesetas de sueldo y las retribuciones legales.
Notas.— Los expedientes solicitando tomar parte en este 

concurso se compondrán de instancia, escrita del propio 
puño y letra del aspirante, dirigida al Excmo. Sr. Rector, 
dentro del plazo de quince días contados desde el siguiente 
al de su publicación en la Gaceta de Madrid, hoja de servi- 
ci< s y cubierta.

La hoja deberé estar cerrada el día 1.® del actual y certi
ficada dentro del plazo comprendido entre dicho día 1.® y 
el último de la convocatoria.

En la cubierta se hará constar el concurso á que se refie
re el expediente, sueldo de las plazas solicitadas, nombre del 
aspirante, suma de tiempos que determinan la preferencia, 
y relación de las Vacantes, enumeradas por el mismo orden 
de preferencia en que se desean.

Para ser admitido al concuaso de ascenso es preciso 
desempeñar ó haber desempeñado Escuelas en propiedad de 
categoría inmediata inferio - á la de la vacante que se soli
cita y que sean del mismo grado.

Los servicios prestados en comisión en plazas de sueldo 
inferior, obtenidos por concurso, se contaran como presta
dos en la plaza de mayor categoría.

Los Maestros de las provincias de Navarra y las Vascon
gadas que cobran sueldo menor de500 pesetas serán consi
derados con la categoría correspondiente á esa dotación.

Las Juntas provinciales de Zaragoza, Huesca, Logroño, 
Navarra. Soria y Teruel cuidaran de reproducir este anun
cio en el Bo l e t ín  Of  c ia l  de su provincia, expresando el 
día en que haya sido publicado en la Gaceta.

Zaragoza 6 de Octubre de 1910.—El Rector, Hipólito 
Casas.

^Gaceta 13 Octubre 1910.)
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CÁJÁ d e a h o r r o s
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

n u me r o  
d«> préstamo. GARANTIAS

t ipo
de subaata.

Peattaa.

5.780
5.793
5.818
5.846
5.870

5.944

5.998

6.002
6.049

6.051
6.055

6.082
6.111
6.124
6.166
6.188
6.198
6.202

6.236
6.281
6.299
6.301
6.302
6.304
6.318

6.335
6.348
6.350
6.353
6.374
6.405

6.502

Oüho sábanas y oinoo almohadas de algodón...................
Un . ................................................................
Un mantón de lana....................... . ............. . ...............................
Una sábana de hilo y una relojera.........................
Un mantón de lana, una sábana, un mantel, una camiseta, un 
, oalzonciillo, una toalla y camisa de algodón ..
Tres sábanas, una oabierta, un mantel, dos toallas d¿'ki¿¿d6¿ 

y una manta de lana............................. 6
Una camisa, una chambra, una enagua, un refajo, un pafláídé

Dos retales lana y un pañuelo de crespón. * * * * ‘ ‘ .* *.'’ ’ *' * 
t na sábana, un mantel, tres servilletas, dos toallas de hilo y 

una enagua de algodón................................... J
Dos sabanas y cuatro almohadones de hilo
Dos camisas, una manta, dos pañuelos, una camiseta, tres na- 

ños, una toalla, dos calzoncillos y un retal de algodón
Cuatro sábanas de algodón....................................... ........
Un mantel, una enagua y una servilleta de algodón . .
Tres varas de satén.................................. ............
Un traje de lana..................é' ^ / * * ^ ^ ’ * * ^ * ‘ * * ^.................
Tres sábanas y tres almohadas de hilo..................
Doce varas tela de yute.............................'., \
Dos sábanas de hilo, otra ídem de algodón, una cubierta, Vinco 

almohadas, dos toallas de ídem y una manta de lana......
Una sabana de hilo........................... .
Una falda, una almohada y una toalla de* algodón .*’ .*' 
Seis sábanas de hilo...............................
Dos mantones de crespón....................... .
Una falda de seda............... . .................V . V . V.V . 
Una falda de damasco, dos trozos de ídem y una mantilla negra. 
Cuatro sabanas, siete almohadas, una camisa de hilo, tres cubier

tas, dos refajos de algodón y un mantón de merino..........
beis varas tela de algodón.......................
Una caja para dibujo..............................  V ..
Un pantalón y un chaleco de lana ...' V * *'' W W W ..' *. 
Una americana de lana............................ * ‘.......................  '' ‘' •
Un mantón de crespón..............................
Dos sábanas y dos almohadas de algodón........ ............................  
Una sábana de hilo ...................................
Dos mantones de crespón..................... .
Una sábana de hilo..................................   * ’ ......................
Dos sábanas, tres almohadas, un mantel y seis servilletas de hilo.

12
2 
4
5

12

18

4
3

7
9

4
10
2
2
4

11
7

18
3
3

41
23
12
35

58
3
6
6
3

14
4
4

35
4

12

■ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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n u mk r o  
del préstamo.

g a r a n t ía s

TIPO 

de eubMte.

Peeete».

7.991
8.004
8.005

8.051
8.090

8.091
8.092
8.097

8.106

8.112
8.131
8.132
8.137
8.139
8.178

8.211

8.223
8.226
8.272
8.294
8.376
8.379
8.402
8.436
8.472
8.499
8.522
8.589
8.597
8 605
8.612
8.687
8.702
8.746
8.772
8.785
8.809
8.829
8.862
8.875
8.891
8.902

8.938
8.947

i 8.983
i 8.993

9.000
l 9.016

Una sábana y un mantel de algodón.............................................

Tres enaguas, una toalla, una blusa de algodón, un pañuelo de 
crespón, dos americanas de lana, una mantilla y una som
brilla ....................................................................................

Dos sábanas de algodón..................................   • • • • • • • • • • • • • • •
Una sábana, una almohada de hilo, un pantalón de algodón y 

tres varas de tela de ídem......... .........................................
Un mantel y cinco varas tela de algodón.....................................  
Dos manteles de hilo..........................................  • • • • • • • • • • • • • *
Tres cubiertas, una sábana, una camisa, un calzoncillo de algo

dón, una sábana y un mantel de hilo....... . ............. ,........
ün mantel, doce servilletas, cuatro camisas de hilo y seis toa

llas de algodón....................................................................
Un almi. ............................   ;.....................................
Una pelliza de lana y una falda de algodón...............................   •
Un pañuelo de seda........................................................................  
Una sábana de hilo..........................................................................
Un almohadón de hilo y dos trozos tela de seda.......... . . . .. • • • • 
Seis sábanas, seis almohadas, once servilletas, cuatro toallas de 

hilo, cinco sábanas, dos cubiertas, un mantel, tres enaguas, 
seis chambras, cinco pantalones de algodón, dos tiras de en
caje, seis camisas, una toquilla de seda, un portier de yute y 
dos mantones de lana......... . ..................... ............. *.........

Una sábana, dos almohadas, dos toallas, una enagua, seis pa
ñuelos de a'godón y una mantilla...................V ' *V * V * *

Una sábana, dos camisas, una enagua y una almohada de algodón.
Una mantilla...................................................................................
Dos cortinas y tres tapices de algodón.........................................  
Una sábana de algodón y una manta de búa........ ,....................  
Una sábana, una camisa y dos almohadas de algodón.................
Una mantilla............................................................ * V “i" * V'* ’ *Una alfombra, dos portieres de yute y seis camisas de algodón.. 
Una cubierta de algodón........................................  ......................
Una tela para colchón, dos toallas y un corte de blusa..............  
Un refajo y cuatro pañuelos para bolsillo............... „....................
Una camisa, una enagua y un calzoncillo de algodón..................
Un espejo..............................................  • • • • • • • • * ‘ *................
Una sábana, dos almohadas y una cubierta de algoaon..............  
Un pañuelo de crespón...................................................................  
Una manta de lana.......................... . .............................................
Una sábana de hilo......................................................................... 
Cuatro sábanas de hilo....................................................................
Una sábana de hilo........... ............... ,.............................................
Una sábana y una enagua de algodón .......................................  
Doce varas tela de algodón y una mantilla........... .
Cinco sábanas de hilo, una cubierta de algodón y un pañuelo.. . 
Un mantón de crespón, una mantilla negra y un mantel de ni o 
Una camisa, un calzoncillo, una camiseta y una falda................  
Un tapabocas de lana........................................... . .......................
Un corte de traje de lana..................................    * * *
Dos sábanas, un mantón de crespón, una mantilla, un mantón 

matizado y dos cortinas de algodón...................................
Unos gemelos para teatro..............................................................  
Una sábana de hilo........................................................................  
Un toldo........................... ,.............................................................
Tres calzoncillos, tres camisas y un chaleco................................. 
Un traje de lana............................................................................  
Dos sábanas, una almohada, una toalla, dos enaguas y una cu

bierta de algodón.....................................*.........................

3
7

30
3

7
3
4

21

19
3
6
3
4
3

127

7
5

12
4
4
3
5

10
4
7
2
2
5

10
3
3
4

21
4
4
6

12
23

3
10
3

23
4
3
4
3
7

14

M.C.D. 2022



638 BOLETIN OFICIAL

U ya8- Sa.rantías 90 exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez Núñe& 
y y 19, principal, el día 5 de Noviembre próximo, de cuatro á seis de la tarde, excepto aque
llas que sean retiradas por los interesados por cancelación ó renovación de los préstamos

^Zaragoza 8 de Octubre de 1910. — El Administrador principal, Ricardo Iramo.— V.e 
SI Presidente, Florencio Jardiel.

NUMERO 
del préstamo. GARANTIAS

H. !• . . _j-*

TIPO
<ie sebeete.

Peww.

9.037 Un mantel, una enagua, dos toallas y diez servilletas de al-

9.071
godón........................................... . . . . . 4

Una sábana, un mantel, una falda, un mantón y una mantilla,. 179.098 Una falda de indiana...........................................
9.106 Un traje para señora, dos toquillas, una camisa, una camiseta y

9.110
una toalla.......................................................... . 6

Una sábana, una enagua y tres camisas de algodón.. 59.113 Una capa de paño........................................... 109.118 Una sábana y dos retales de hilo......................... 109.126
9.127

Una sábana, una toalla y una cubierta......................................... 2Un paraguas....................................... ........................................ 2

1

t 
i 

1 
c

(
1 
í

I

1 
1

ADVEFITEIMCIAS

St» subastarántodos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelado»)' 
renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su impertaneis.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó pista.

I 
I 
<
I 
I 
i

I 
I
I 
1

e 
1
1

E 
C 
I 
c 
¡ 
€ 
1 
C 
t 
G 
t 
C 
a 
r 
1*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

^speceión general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Cen- 

^o, comunicadas por el Cónsul de nuestra 
Nación en Pernambuco (Brasil-Atlántico-Amé- 
^^a), han ocurrido casos de peste bubónica en 
aicna población.

Lo que se hace público para conocimiento 
lel comercio y de las Autoridades sanitarias de 
?9 puertos, á los efectos del Reglamento provi- 
lann9^ de sanidad exterior de 14 de Enero de ■

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
6 Octubre de 1910.—El Inspector general, 

*^nuel M Salazar. - Señores Gobernadores ci- 
r-ii a *a.s provinias marítimas, Capitán gene- 
/ oe Melilla y Comandantes generales de Ceu- 

y Campo de Gibraltar.

Ijuhimlo da la Inmortal Ciudad ie Zaragoza.
d FnCUmP^miento de lo dispuesto en el art. 19 

e Reglamento de 28 de Septiembre de 1899, 
dos los vecinos que tengan carruajes de lujo, 

ció° Van Para Ia com°didad, recreo ú ostenta
do de sus dueños y poseedores, y caballerías 
Htlnadas á iguales servicios, así como auto-

01 presentarán en la Alcaldía, durante el 
que terminará en 30 del actual, una rela- 

n por duplicado que exprese el número de 
caL1*1.1^68. denominación ó clase de los mismos, 
He a Que tengan para el arrastre y la ca-

6 Y número en que están situadas la cochera ‘ 
q CUadra; advirtiendo que los que no lo verifl- ; 
¿ en dentro del plazo fijado incurrirán en la ' 
¡ üandad que fijan los artículos 35 al 40 del ex- , 

csado Reglamento.
. ^ne se anuncia al vecindario para su co- ' 

"pimiento.
Pp^d'^goza 14 de Octubre de 1910.—El Alcalde 
g pídante, Julio Juncosa.—Por acuerdo de

* L., A. Manuel Urbez, Secretario,

CUERPO HíCIONAL O^JNGENIEROS DE IflONTES ¡
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

— w 
Subasta de lenas.

se > de Octubre, á las once de su mañana, ’ 
qnli brará en la Casa Consistorial de Malan- 
2 1 y bajo la presidencia del Alcalde de este 

pdo, la primera subasta para la adjudicación 
jQ aprovechamiento de mil estéreos de rama- 
b: de encina, cuyo aprovechamiento deberá 
lim ^arse Por Poda do las Pintas grandes y 

?P>a de las pequeñas en el tranzón tercero 
«El pOnte núm- 13 del catálogo, denominado 
qníli ^.d^ho*, de la pertenencia de Malan- : 
ten 1 S^° en su término municipal; debiendo 

°rse presente en la ejecución del aprovecha- ¡ 
due 86 saca subasta por el tipo de ta- 

?)l1 de quinientas pesetas, que la corla debe
les lacerse de modo que á todas las matas se 

oonserve su pie principal y que después de

veriücado el aprovechamiento quede bien pro
porcionado el volumen de la copa, con respec
to al del tronco, sujetándose el aprovechamien
to en cuanto á su adjudicación y ejecución á lo 
prevenido en los vigentes pliegos para el apro
vechamiento de leñas por subasta, publicados 
en el BoLkTtN Of ic ía i, de esta provincia corres
pondiente al día 30 de Agosto último.

Zaragoza 14 de Octubre de 1910.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

‘ SECCION SEXTA
Alberite.

Confeccionados para el año próximo de 1911, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento y por los plazos regla
mentarios, los documentos siguientes:

El presupuesto municipal ordinario.
Los repartos de la contribución rústica y ur

bana y la matrícula industrial.
Alberite )0 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 

Nicolás Berdejo.
Almochuel.

La Junta municipal tiene acordado proponer 
al Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia la siguiente tarifa de arbitrios extraordina
rios para cubrir de déficit del presupuesto or
dinario para el año 1911, sobre las especies 
que se expresan á continuación:

Artículos.
Unidad

Kilogs.

Precio 
medio

Peseta^

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
que se 

calcula.
-r

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetai.

Paja de 
clases

todas
100 2 0'50 1 086‘50 643-20

Leña de id. id 100 2 0*16 1.676*125 268-18

V To t a l ........ . ... ............... 811-38

El expediente á que la presente se refiere 
estará de manifiesto al público en la secretaría 
municipal, por término de quince días, á los 
efectos reglamentarios.

Almochuel 13 de Octubre de 1910.—El Al
calde, P. O., Andrés Reinoso.

Ateca.
Por acuerdo de la Junta municipal, el día 22 

de los corrientes, á las diez horas, tendrá lugar 
en estas Salas Consistoriales el arriendo en pú
blica subasta del arbitrio municipal obligatorio 
sobre el uso y alquiler de las medidas para el 
vino, por el término de un uño, á contar desde 
l.° de Noviembre próximo, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 4.000 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en esta secretaría.

Ateca 13 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
I. Ga rehilo cena.

Castiliscar.
Los repartos de contribución territorial y pa

drón de edifi< ios y solares de este Municipio 
para el año de 19i 1, se hallarán de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término- 
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de ocho días, y la matrícula industrial durante 
diez, al objeto de oir reclamaciones.

Castiliscar 17 de Octubre de 1910.—El Alcal
de, Joaquín Sánchez.

Cervera de la Cañada.
Por término de quince días se hallará ex

puesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este pueblo para el año 
1911, donde se admitirán las reclamaciones que 
se estimen convenientes.

Cervera 8 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Florentino Pinilla. *»*

Intentados sin efecto los encabezamientos 
gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos en este lugar para el próximo año 
de 1911, se ha acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos para cubrir el 
cupo señalado á esta localidad y sus recargos 
para los años 1911, 1912 y 1913, y al efecto ha 
dispuesto que la primera subasta tenga lugar 
en esta Casa Consistorial el día 25 del actual, 
de diez á doce, y si ésta no diese resultado, se 
celebrará la segunda el día 4 de Noviembre 
próximo, solamente por un año

Si tampoco ésta diese resultado, se procederá 
al arriendo á la exclusiva al por menor de los 
grupos de líquidos y carnes, celebrándose las 
subasta primera, segunda y tercera en los días 
14 y 24 de Noviembre y 4 de Diciembre, en el 
lugar y huías indicados y todas ellas con arre
glo al pliego de condiciones que se hallará de 
manitiesto en la secretaría de este Ayunta
miento.

Cervera de la Cañada 14 de Octubre de 1910. 
—El Alcalde, Florentino Pinilla.

Cetina.
Acordado por el Ayuntamiento y Junta de 

asociados se proceda el arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos para el próximo año de 1911, cuya 
primer subasta tendrá lugar el día 24 del co
rriente, y para e, caso de resultar desierta, se 
anuncia una segunda y última el día B del pró
ximo mes de Noviembre; cuyas dos subastas 
tendrán lugar en los días expresados, de diez á 
once de su mañana, en la Casa Consistorial de 
esta villa y con sujeción al pliego de condicio
nes establecido al efecto.

Del mismo modo y por si resultasen desier
tas las anteriores, se anuncian las tres corres
pondientes á Ja exclusiva para los días ID, 17 
y 24 del próximo mes de Noviembre, en el mis
mo local y horas mencionadas y con sujeción 
también al pliego de condiciones al efecto.

Cetina 13 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Francisco Ibáñez.

Escatrón.
Confeccionado el reparto de arbitrios extra

ordinarios correspondientes al ejercicio actual, 
se hallará de manitiesto al público, en la secre
taría del Ayuntamiqnlo, por término de ocho 
días hábiles, desde las ocho hasta las doce de la 
mañana, durante cuyo período de tiempo podrá

ser examinado por los contribuyentes y f°r^ 
mular cuantas reclamaciones consideren opor
tunas. • •

Escatrón 13 de Octubre de 1910.—El Alcaid 
ejerciente, Manuel Martín.

Fabara.
Por terminación del contrato, se halla vacíl“' 

te la titular de Practicante de cirugía menor d 
esta villa. Los que reúnan las condiciones ne
cesarias para poder ser nombrado, pueden pro* 
sentar las solicitudes documentadas en esta A • 
caldía en el plazo de treinta días, á contar desd 
mañana. Su dotación consiste en ciento vem - 
cinco pesetas anuales, pagadas de fondos mun - 
cipales por trimestres vencidos, por la asiste ' 
cias de su clase á cincuenta y seis familias p 
brea y puesto de la Guardia civil. .,

Fabara 11 de Octubre de 1910.--El Aleal v
ejerciente.

Godojos.
La liquidación del presupuesto de 190í j  

presupuesto refundido para 1910, se hallan 
manitiesto, por tiempo de ocho días, en la s0CI. 
taría de este Ayuntamiento, á los efectos reg 
mentarios. ,, .

Godojos 12 de Octubre de 1910. —El Alcal , 
Pedro Cubero.

Jarque. .
En la secretaría municipal se hallan de 

tiesto los documentos siguientes, para el aI 
de 1911: . , y

El repartimiento de la contribución rustica j 
pecuaria. .

La lista cobratoria del padrón de edifl010 
solares.

La matrícula de subsidio industrial. .
Jarque U de Octubre de 1910.—El Alcal * 

Agustín Sánchez.
Janlin. .ante

En la secretaría del Ayuntamiento y dura 
las horas de oficina, se hallan de n,anlj 
por tiempo reglamentario, los repartos de _ 
rritorial y urbana y matrícula industrial p 
el próximo año de 1911. .

Jaulín 11 de Octubre de 1910.—El Alcal । 
Andrés Rabinal.

Morata de Jlloca. , .
En la secretaría de este Ayuntamiento se 

liarán de manitiesto, en los días que se exp 1J1 
san á continuación, los documentos siguien -

Repartimiento de rústica y pecuaria y 61 
urbana para el año 1911, por ocho días. | /

Matrícula industrial para ídem por diez m ' 
Presupuesto municipal ordinario para íde j 

por quince días. r
Padrón de cédulas personales para ídem. P 

quince días. i
Morata de Jiloca 12 de Octubre de 1910.

Alcalde, Macario Costea.
Morata de Jalón. , , ? 8

Los repartimientos de la contribución te 
torial por rústica y pecuaria y el de urba q 
para el año 1911, se hallarán de manifiesto, 
la secretaría del Ayuntamiento, por término 
ocho días, para que sean examinados y pi’ese 
tar las reclamaciones que crean conveniente-
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Morata de Jalón 14 de Octubre de 1910.— El 
Alcalde, T. Viera. ¡

La Joyosa.
En la secretaría del Ayuntamiento se hallan ¡ 

de manifiesto, por el tiempo reglamentario, los ’ 
repartos de territorial y pecuaria, urbana y ' 
Matrícula industrial para el año 1911, al objeto 
de oir reclamaciones " |

La Joyosa 13 de Octubre de 1910. —El Alcal
de, Manuel Gracia.
n Morillo de Gállego.
0. Martín Rasal Castrillo, Alcalde del Ayunta

miento de Morillo de Gállego; ,
Hago saber: Que formada la matrícula de la 

Contribución industrial para el año de 1911, se 
hallará de manifiesto, en la secretaría del Ayun- , 
^miento, por término de diez días, á los efectos 
de reclamación.

Murilo de Gállego 10 de Octubre de 1910.— 
El Alcalde, Martín Rasal.
n Nuévalos. .

Pascual Andrés Solórzano, Alcalde constitu
cional de la villa de Nuévalos;
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta 

^unicipal de mi presidencia, en sesión celebra* 
dn el día 14 del mes de Septiembre último, han 
bordado que para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario formado en esta localidad para 
6Uño 1911, se solicite la correspondiente auto
rización para establecer arbitrios extraordina
rios sobre artículos de consumo no comprendi
dos en la tarifa general, con arreglo á lo que 
apresa la siguiente:

Artículos
Unida

des

Kilog

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog_

PBODnCTO 
anual.

Pesetas.

Puja...

heña.. .
100 3 0‘50 212.200 1.061

100 P50 025 212.000 530

To t a l  .... ...... . . . . . e • 1.591

Nuévalos 11 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Pascual Andrés.

Pedrola.
La matrícula industrial de esta villa para el 

afto próximo de 1911, estará expuesta al público, 
Por término de cinco días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina.

Pedrola 13 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Mariano Algora.

Plnseque.
En la secretaría del Ayuntamiento se hallan 

de manifiesto, por el tiempo reglamentario, los 
repartos de territorial y urbana y matrícula in
dustrial para 1911. ,, „
n Pinseque 13 de Octubre de 1910. El Alcalde, 

°mingo Méndiz.
Plasencia de Jalón.

. Acordado por el Ayuntamiento, Junta mum- 
^pal y mayores contribuyentes de esta villa 
cvear una plaza de Farmacéutico en la misma, 

se anuncia su provisión con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
en la forma siguiente:

Doscientas sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos por beneficencia, satisfechas por el 
Municipio, y las restantes por una junta de con
tribuyentes.

Término para solicitarla treinta días, contados 
desde el déla fecha, é ínterin, se sirvirá interina
mente.

Plasencia de Jalón 1.® de Octubre de 1910.— 
El Alcalde, Antonio Gascón.

Remolinos.
Para proceder al nombramiento de una Co

misión de regantes que se entienda con el Sin
dicato de riegos del Canal de Tauste en el nue
vo convenio que intenta celebrar para aumen
tar el canon anual del agua; se convoca á una 
reunión, que deberá celebrarse en esta Casa 
Consistorial el día 20 del actual mes, á la hora 
de las diez, á la cual, teniendo presente que la 
indicación del objeto parte del referido Sindi
cato é interesa á todos los dueños,y colonos de 
propiedades de este término municipal, es con
veniente la asistencia.

Remolinos 13 de Octubre de 1910.—El Alcal
de, Alejo Valenzuela.

Sierra de Luna.
D. Ceferino Lambán Isuel, Secretario del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de Sierra 
de Luna;
Certifico: Que en el presupuesto municipal 

ordinario, formado en este pueblo y aprobado 
por la Junta municipal para el año 1911, en el 
capítulo 9.° se halla consignada la cantidad de 
2.716*86 pesetas que resulta de déficit á cubrir 
con arbitrios extraordinarios, según la tarifa 
que sigue:

Artículos.
Unida

des

Kgs.

Prec io 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

.................100 2 0*25 5.980 1.495

Leñn.... .. 100 2 0-25 4.887‘46 1.221‘86

To t a l  . ............. .................2.716-86

Así consta del acta original á que me refiero. 
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos de la regla 2de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, expido la 
presente, visada, sellada y firmada por el señor 
Alcalde en Sierra de Luna, á ocho de Octubre 
de mil novecientos diez. El Secretario, Ceferi- 
no Lambán.- - V.° B.° El Alcalde, A. Pe.

Balconchán.

Por término de ocho días, contados desde que 
el presente aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se hallarán de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento de este pue- 

I blo, el repartimiento de la contribución territo
rial y pecuaria y padrón de oficios y solares. 
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formados para el próximo año do 1911, á los 
efectos reglamentarios.

Baleoneháu 11 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Miguel Agustín.

Zuera.
Habiéndose formado por esta secretaría, para 

el año 1911, los documentos que más abajo se 
reseñan, quedan expuestos al público por el 
tiempo que á cada uno se les asigna:

Reparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
Reparto de urbana, por ocho días.
Matrícula de subsidio industrial, por quince 

días.
Zuera 11 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 

Cristino Sancho. _________  ______________

__ _ "SEOCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija á contar desde el día de la publicación del auwn- 
sio en este periódico oficial y ante el Ju*z o Tribunal que se 
céñala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan 6 
busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicko Juez ó Tribunal, con arreglo A los artícu
los 512 y 8^18 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 601 del 
Código de Justicia Militar y 307 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
BELTRÁN ORDOVÁS, Miguel; natural de 

Zaragoza, soltero, labrador, de veintiún años 
de edad, hijo de Pedro y Francisca, domicilia
do últimamente en Villamayor, y procesado 
por hurto de alfalfa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

GABARRÚS SÁNCHEZ, Bonifacio; hijo de | 
Juan y Josefa Pía, natural de Lobera, provin
cia de Zaragoza, de estado casado, pelaire, de 
cincuenta y siete años de edad, ojos garzos, na
riz regular, barba clara y afeitada, pelo negro 
y canoso, viste blusa y boina azul, pantalón de 
paño y alpargata abierta, domiciliado última
mente en Undués Pintano; procesado por fal
sedad en un documento privado; comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Pamplona.

LÁZARO Cristóbal Remigio; de treinta y cin
co años do edad, casado, jornalero, hijo de Re
migio y Francisca, natural de Villarreal del । 
Campo, domiciliado últimamente en Zaragoza, 1 
calle del Portillo, números trece y quince, pro- I 
cesado que fué por atentado; comparecerá, en ' 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

PANTOJA CASTILLO, JOAQUÍN; hijo do 
Juan Manuel y María de los Ángeles, de trein
ta y cinco años, natural de Morón, empleado 
últimamente en tranvías en Granada; compare
cerá en el Juzgado de San Fernando dentro 
del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta 
en los periódicos oficiales, con objeto de notifi

carle el auto de prisión dictado en causa qu0 
se le sigue por lesiones.
Citaciones y emplazamientos en materi® 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se esta o ■ 

plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos A lasperso 
que á continuación se expresan, para que comparezcan e 
que se les señala ó dentro del término que se les fija a cotw 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este F.‘. 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la ley de , 
miento criminal. 386 del Código de Justicia Militar y o
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina , .
PRADELS GOLDARAZ, Anastasia; domici

liada últimamente en el barrio del Castillo, nu
mero 58; comparecerá ante la Audiencia pr0^ 
vincial de esta capital los días trece, c.atorj 
y quince de Diciembre próximo, á las diez d 
la mañana, al objeto de asistir como testigo a 
juicio oral de la causa seguida contra Pedr 
Antonio Postigo y otros, sobre asesinato.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia de D.a Godina
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las costas y 

demás responsabilidades pecuniarias que le fu0' 
ron impuestas á Simón Correas Marco en cau
sa sobre muerte violenta, se saca á la venta d1 
pública subasta la finca siguiente:

Una casa, compuesta de tres pisos con el flr- 
me, sita en el pueblo de Urrea de Jalón y 011 
calle de la Parra, número tres, cuya medida su
perficial se ignora; lindante por la derecha en
trando con otra de Vicente Hernández y Calleja, 
por la izquierda con otra de Pedro Monfortey 
por la espalda con herederos de María Simón 
Arnal: tasada en mil pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el día diez de Noviembre próximo, 
á las once horas, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, á donde se rematará en favor del más 
ventajoso postor; y se advierte que no hay títu
los de propiedad de dicha finca; que para tomfl' 
parte en la subasta habrá que depositar previa
mente el diez por ciento del importe de la ta
sación y que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de esta. ,

Dado en La Almunia á diez de Octubre do nñ' 
novecientos diez.— M. Federico Mena.—El Ao- 
tuario, Florencio Moya._________________

PARTE NO ÓFróíAL 

Subasta.
En la Notaría de D. Julián Bel, Independen

cia, 4, segundo, se venderá en pública subasta, 
el día 25 de los corrientes, á las once de su ma
ñana, la ca*a sita en esta ciudad y su calle del 
Coso, número 94, por el precio en alza 05.000
pesetas. . .

Los títulos de propiedad, pliego do condicio
nes y demás antecedentes obrarán de manifies
to en dicha Notaría.- -    -I -, * Ti—.wwiflH— iwi iumi iv»ieTii*wvii*iMieni*íi •iniei 1

IMPRENTA DEL HOSPIOI»
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